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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en Riofrio sin npvedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Pass y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra, de los cuales resulta :

Que D. José María Gallego denunció en 19 de Mayo de este año ante el Jua
gado de Lalin el hecho de haber sustraído Juan P e r^ , portero del Ayuntamien
to"del citado Lalin, varios ejemplares del núm. 107 aci Boletín de la provincia, 
correspondiente al dia 11 del referido mes, con objeto de que no llegara á noticia 
de los contribuyentes del referido pueblo el derecho que tenían á reclamar en 
término de ocho dias, contados desde la publicación del anuncio en el Boletín, 
contra la designación de la riqueza que habia de servir de base ai repartimiento 
de la contribución del año económico de 1876-77:

Que el mismo D. José María Gallego presentó nuevo escrito en elpropio Juz
gado de Lalin con fecha 27 de Mayo último denunciando los hechos de no ha
berse constituido la Junta que debia hacer el repartimiento de la riqueza impo
nible, lo cual se suponía haberse veriñeado en el anuncio comprendido en el n ú 
mero 107 del Boletín de la provincia:

Que practicadas varias diligencias propuestas por el denunciante, el Gober
nador de Pontevedra, á instancia del Alcaide de Lalin, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que si en la formación de los repartimientos se habia 
cometido alguna informalidad administrativa, correspondía conocer de ello á 
las Autoridades de dicho orden, las cuales, si resultara del exámen del expe
diente algún delito común, debían pasar el tanto de culpa á los Tribunales para 
que procedieran á lo que hubiera lugar en justicia; y citaba el Gobernador el 
artículo 57 del reglamento de $5 de'Setiembre de 1863:

Que el Juzgado, considerando que el conocimiento de las causas contra los 
Alcaldes por delitos cometidos en el desempeño de sus cargos corresponde á las 
Salas de lo criminal de las Audiencias, acordó suspender todo procedimiento y 
remitir á la de la Coruña testimonio del oficio de requerimiento:

Que la Sala de lo crimidal de la Audiencia de la Coruña, después de recla
mada la causa original, y de conformidad con el dictámen fiscal, se declaró 
competente, alegando como razoiies para ello que los hechos denunciados por 
D. José María Gallego pueden constituir los delitos de sustracción de documen
tos y de falsedad: que el conocimiento de la causa correspondía á la Sala por la 
responsabilidad que pudiera afectar al Alcalde de Lalin; y que no se trata de 
ninguno de los casos de excepción en que los Gobernadores pueden suscitar 
competencias; y citaba la Sala el art. 2.76 de la ley orgánica del poder judicial, 
y el ert. 54, caso 1.°, del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de Ja Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento en cuanto á la denuncia referente á los procedi
mientos ilegales en el repartimiento de la contribución territorial, resultando, 
en virtud de todo lo expuesto, el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, según el cual «el 
Gobernador que comprendiese pertenecería el conocimiento de un asunto en que 
se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le requerirá in

mediatamente de inhibición, manifestando las razones que le asistan, y siempre 
el texto de la disposición en que se apoye para reclamar el negocio:»

Considerando que al requerir el Gobernador de Pontevedra al Juzgado de 
primera instancia de Lalin, no citó disposición alguna en que se fundara la in
hibición que proponia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, y que no há lugar á de

cidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos setenta y 

ocho.
ALFONSO.

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas d el Castillo*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial segundo del referido Ministerio 

el Coronel de Infantería de Marina, Teniente de navio de primera clase de la 
Armada, D. José García de Quesada y Vázquez; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Riofrio á nueve de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Francisco de F a « la  P avía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, vacante por 

pase á otro destino de D. Cándido Ainz, que la desempeñaba,
Vengo en nombrar á D. Luis Gonzaga del Mármol, Magistrado de la Audien

cia de Barcelona.
Dado en Riofrio á cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«Posé üidnayesi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobierno de la provincia de 

Castellón á instancia del Ayuntamiento de Núles'en solicitud de autorización 
para construir una nueva acequia que conduzca las aguas del rio Mijares que, 
juntamente con la villa de B urriana, utiliza en riegos :

Resultando que las aguas que discurren por el mencionado rio se aprovechan 
en el riego de los términos de Castellón, Almazora, Villareal y Burriana, divi
diéndose proporcienalmente entre cada término con arreglo á la sentencia de 13 
de Abril de 1346 :

Resultando que la parte de agua que corresponde á Burriana se toma en la 
presa de su nom bre, y sigue por una acequia en la margen derecha del rio 
hasta el sitio denominado el Serrallo, en cuya proximidad hay establecido 
un partidor, donde llegan quince filas de agua que ss distribuyen entre las ace
quias llamadas Jusana y Subirana, correspondiendo cinco partes á la primera 
y diez á la segunda :

Resultando que la acequia Jusana conduce el agua exclusivamente para rie
gos en el término de Burriana , y la Subirana sirvo para fertilizar los de B ur
riana y Núles, distribuyéndose sus aguas con sujeción á la concordia celebrada 
en 28 de Julio de 1662:
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Resultando que los regantes de Burriana distraen y 
utilizan las aguas que pertenecen á Núles, no bastando las 
repetidas disposiciones tomadas por la Autoridad guberna
tiva para evitar los abusos á causa de la gran longitud de 
la acequia y el excesivo número de boqueras ó portillos :

Resultando de la consulta evacuada por la Audiencia 
de Valencia en 26 de Marzo de 1806 que la separación de 
las aguas de Burriana y Núles podia realizarse sin atacar 
las bases de la referida concordia de 1662:

Considerando que la villa de Nules tiene derecho, con 
arreglo á la legislación vigente , para obtener la separa
ción de sus aguas, y que la autorización que pretende se 
refiere únicamente á la necesaria para construir una ace
quia de riego que conduzca dichas aguas de su propiedad:

Considerando que la Administración, en este caso, de
be limitar su acción á hacer que se respeten los intereses 
de tercero, fijando con claridad los derechos que corres
pondan álas partes interesadas, con arreglo á la concor
dia citada anteriormente:

Considerando que la separación de aguas solicitada por 
los regantes de Núles puede hacerse sin dificultad alguna;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con el parecer de 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, Gobernador, mayoría de la Diputación pro
vincial, Junta de Agricultura, Industria y Comercio é In
geniero Jefe de Castellón, ha tenido á bien autorizar al 
Ayuntamiento de Núles, en representación de la villa y de 
todos los regantes, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, separe las aguas del rio Mija
res que u tiliza , en unión de los vecinos de Burriana, en el 
riego de terrenos, construyendo una nueva acequia con 
arreglo á las prescripciones contenidas en los siguientes 
artículos:

Artículo i 9 El punto de origen de la nueva acequia 
se establecerá en la denominada Subirana, 28 metros aguas 
abajo del partidor que existe entre aquella y la Jusana.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con estricta sujeción 
al proyecto formado por el Director de caminos vecinales 
D. Luis Alfonso, y bajo la inspección y vigilancia del In 
geniero Jefe de la provincia.

Art. 3.° Los concesionarios quedan obligados á empe
lar las obras en el término de tres meses, á continuarlas 
sin interrupción y á dejarlas concluidas en el plazo de dos 
años, contados desde la fecha en que se publique la auto
rización.

Art. 4.® Se respetarán los derechos que tiene la villa 
de Burriana á las aguas que discurren por la actual ace
quia, con arreglo á las prescripciones y cláusulas de la 
concordia de 1662, para lo que se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La dotación de agua de la nueva acequia será 
precisamente la que corresponde y toma la llamada Subi
rana, interceptándose la entrada y paso de esta dotación 
durante las tandas ó turnos de Burriana, según prefijan 
los artículos 1.° y 22 de la referida concordia. Para asegu 
r a r  la  equitativa repartición del agua entre las acequias 
Jusana y Subirana, así como entre esta y la que se pro
yecta, habrán do entregarse las llaves de la casa de com
puertas que se ha de construir en el partidor por los ace
quieros de Núles á los de Burriana al concluir sus tandas 
y  recíprocamente.

Segunda. Durante las tandas ó turnos de Núles reci
birá el Ojo de la Vila de Burriana el agua que le corres
ponde, estableciendo para ello, conforme al proyecto pre
sentado, el portillo necesario según el art. 3.° de la con
cordia, bajo las mismas condiciones que hoy tiene en la 
acequia Subirana respecto á latitud, pendiente y trazado 
dei tramo de acequia en que ha de situarse, para que tanto 
en k s  tandas de Burriana como en las de Núles reciba 
continuamente el citado Ojo de la Vila el caudal que le 
pertenece.
. Tercera. Para facilitar el riego de las tierras altas del 

término de Burriana llamadas AUers y representadas en el 
plano con tinta carmin, se construirá el brazal señalado 
m  el proyecto, derivándole de la nueva acequia; en la in 
teligencia de que según lo prescrito en el art. 4.° de la 
concordia, los expresados terrenos sólo podrán regarse en 
íarno riguroso y unos después de otros, sin poner obstácu
los ni producir represa en la acequia, ni elevar el agua por 
medios artificiales, sino que ha de entrar naturalmente por 
los orificios destinados á tomarla.

Cuarta. P ara  compensar á los regantes de Burriana de 
las filtraciones que dejan salir los tapones de Iroza con 
que se cierran los portillos, según lo prevenido en la con
cordia, se determinará prácticamente el producto de di
chas filtraciones durante las tandas de Núles, cuya canti
dad de agua se aumentará el número de horas correspon
diente á las tandas de Burriana, ó bien estableciendo un 
ojo especial en las tandas de Núles. Ya sea en una ó en 
otra forma, se determinará por dos peritos nombrados res
pectivamente por los Ayuntamientos de Núles y Burriana, jj

y en el caso de discordia entre ambos peritos por un ter
cero nombrado por el Gobernador de la provincia.

Quinta. Las aguas sobrantes y escorrentías de Villa- 
real, excepción hecha de las que se reúnen y corren por la 
acequia del molino de Calaseit, que corresponden íntegras 
á Núles, se dejarán pasar, bien sea sobre la nueva acequia, 
por medio de tajeas, ó por debajo, con sifones, en. sus dos 
terceras partes, para que dichos sobrantes continúen apro
vechándose por los regantes de Burriana, en la misma pro
porción que hasta aquí.

Sexta. En la inmediación de la casa de compuertas 
proyectada se dejará en la nueva acequia un aliviadero 
de superficie de cuatro metros de longitud, cuya solera se 
establecerá á la altura correspondiente, para que, en las 
avenidas ordinarias que tengan lugar en tandas de Núles, 
viertan las aguas en la acequia Subirana, aprovechando 
de este modo los regantes de Burriana el exceso de agua 
que conduzca la acequia en las épocas de abundancia.

Sétima. Los daños y perjuicios que experimenten los 
tres molinos harineros que existen en la acequia Subirana 
por la falta de agua cuando corra esta por la nueva ace
quia serán indemnizados por los regantes de Núles, prévia 
tasación.

Art. 5.° Quedan obligados los concesionarios á respetar 
todos los caminos, veredas y demás servidumbres que exis
ten actualmente y que hayan de interceptarse con la aper
tura de la nueva acequia, á cuyo fia se restablecerán por 
su cuenta con las obras de fábrica indicadas en el proyec
to, ó en su defecto con las que el Ingeniero Jefe considere 
necesarias.

Art. 6.* La conservación y reparación de la nueva ace
quia serán de cargo exclusivo de los regantes de Núles, la 
de la Subirana de los de Burriana, y los gastos que se ori
ginen en la presa de toma y en la acequia común hasta el 
partidor y casa de compuertas se distribuirán como hasta 
aquí, en la proporción de dos terceras partes á Burriana y 
la restante á Núles.

Art. 7.® Se declarará caducada esta autorización si los 
concesionarios faltasen á alguna de las obligaciones ante
riormente consignadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1878.

G. TORfíNO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en 
única instancia entre partes, de launa los Licenciados Don 
José Gallostra y D. Manuel Pedregal, en representación 
respectivamente de la casa Bosch y Cortés y de D. José 
María Celleruelo, demandantes, y de la otra mi Fiscal, que 
defiende á la Administración general del Estado, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 9 de Setiem
bre de 1875 y de la de 12 de Febrero de 1876, que decidió 
los respectivos derechos de cada uno de los demandantes, 
como contratistas de carbón para el servicio de las fuer
zas navales en el Norte y de la provincia marítima de San
tander :

Vistos:
Visto el expediente administrativo de ambas contratas, 

del cual resulta :
Que por Real orden, fecha 12 de Febrero de 1875, se 

adjudicó definitivamente á D. Ciríaco Serrano y Retana 
el contrato para suministrar los carbones que durante un 
año necesitasen los buques que compongan las fuerzas na
vales del Norte, con arreglo al pliego de condiciones gene
rales de 3 de Mayo de 1869, y al especial formulado para 
este servicio en 17 de Noviembre de 1874, otorgándose la 
oportuna escritura en 28 de Febrero de 1875 por ante la 
fé del Notario D. José del Peral, y con arreglo á la cual 
debia establecer el contratista dos depósitos de combusti
bles, uno de ellos en Pasajes y el otro en Santoña :

Que anunciada en la Gaceta de 20 de Febrero del mis
mo año 1875 la subasta, para el suministro de combusti
bles que se necesitaban para el consumo de los talleres del 
Arsenal y buques del Departamento del Ferrol y provincia 
marítima de Santander durante dos años, se adjudicó el 
servicio para la provincia marítima de Santander á Don 
José María Celleruelo en 15 de Junio del mismo año 1875: 

Que en ejecución ambos contratos, acudieron al Minis
terio de Marino, por una parte los Sres. Bosch y Cortés, 
como representantes de D. Ciríaco Serrano y Retana, re
clamando entre otras cosas, que no son objeto de este plei
to, que se les indemnizara en la forma prudencial que se 
estimara oportuno del perjuicio que habían sufrido al pro
veer por contrata directa en Santander á varios buques de 
la escuadra de que era contratista, entre ellos la Vitoria, 
y que por otras solicitudes que obran en el expediente se 
comprometieron á repostar á los buques en el Sardinero á 
los precios que ofrecieron:

Que por su parte D. José María Celleruelo acudió al 
Ministerio, por conducto del Ordenador de Pagos de Mari
na de ¡a provincia de Santander, exponiendo que casi todos

los buques del Estado hacían su repuesto de combustible 
en Santoña, que era un depósito constituido dentro del rá- 
dio de aquella provincia marítima, con perjuicio de los 
intereses del reclamante, por lo cual pedia la correspon
diente indemnización :

Que á estas reclamaciones puso término la Real orden 
de 9 de Setiembre de 1875, en la que se dispuso que el con
trato de Bosch y Cortés para suministrar carbón á las fuer
zas navales dei Norte no envolvia el compromiso para el 
Estado de surtirse siempre en los puntos donde existiera 
el depósito, ni de hacerse llevar á todos los puertos el car
bón de la contrata: que cuando un buque de la escuadra 
tuviera que proveerse en la playa del Sardinero de carbo
nes, se invitara al contratista Celleruelo por si quería en
tregarlos al precio de contrata; y, denegándose asimismo 
por otra Real orden de 12 de Enero de 1876 la solicitud 
de Celleruelo para que se excluyese de toda contrata él 
puerto de Santoña para constituir depósitos, y se declara
se que los buques de la Armada debían repostarse de car
bón en Santoña, y no en otro puerto de aquella provincia, 
el contrato aceptado por este se referia á las atenciones or
dinarias, de la Marina, y sólo en Santander, que es donde 
tiene establecidos sus depósitos :

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que re
sulta :

Que contraía anterior Real orden, comunicada á los in
teresados en 9 de Setiembre, presentaron demanda ante el 
Consejo en 8 de Febrero y 8 de Marzo de 1876 respectiva
mente los Licenciados D. José Gallostra y Frau y D. Manuel 
Pedregal y Cañedo, á nombre el primero de la casa Bosch 
y Cortés, y el segundo de D. José María Celleruelo, con lá 
pretensión el primero de que se revocase en la parte cor
respondiente la Real orden impugnada y se declarase ea 
su lugar que se habia infringido el contrato celebrado con 
D. Ciríaco Serrano al proveerse la Vitoria y otros buqués 
de las fuerzas del Norte de carbón fuera de los depósitos es
tablecidos por ios demandantes, y que como consecuencia dé 
esta declaración el derecho del contratista á que se le in
demnizase de los perjuicios sufridos; y el segundo de qué 
se revocase también la Real orden de 9 de Setiembre 
de 1875 y otra do 12 de Enero de 1876, en que se disponía 
que se desestimase la solicitud del demandante para qtie 
se excluyera de la contrata para el suministro de Carbo
nes el puerto de Santoña, por estar comprendido dentro 
de la provincia marítima de Santander, de la cual era 
contratista el demandante, y en su lugar se declarase qué 
con arreglo á la subasta aprobada por Real orden dé 
30 de Junio de 1875, está obligada la Administración á 
surtir los buques de la Armada dentro de cualquiera de 
los puertos de la provincia marítima de Santander con los 
carbones suministrados por D. José María Celleruelo, y 
que como consecuencia de esta declaración deben abonár
sele los daños y perj uicios que por la falta de cumplimien
to en esta parte del contrato se le hayan ocasionado: ^

Que el primero funda sus pretensiones en que siendo 
la ley del contrato la voluntad de los contrayentes^ debe 
atenderse á ella para resolver las cuestiones que entre las 
partes sé susciten, y constando clara y explícitamente en 
la escritura que la contrata fué para el abastecimiento de 
los buques que compongan las fuerzas navales del Norte, 
es evidente que á todos ellos debia proveer el contratista 
de combustibles; al no hacerlo así se ha desconocido el de
recho, infringiéndose el contrato, lesionando derechos del 
contratista y dando lugar á una indemnización en favor 
de esV\ uis cláusulas del contrato son claras, y no necesi
tan o;..-, aterprefación que sólo autoriza la ley cuando la 
oscuriuaú ó la duda las haga absolutamente necesarias: 
que es jurisprudencia que surtiendo efecto una obliga
ción en el sentido que le dan ambas partes, se debe seguir el 
que se acerque más á la justicia: que abona las preten
siones de esta parte la ley 3 .\ tít. 33, Partida 7.a, sin que se 
pueda admitir la doctrina que se consigna en la orden re
clamada de que la Marina tiene admitido por regla gene
ral que no hay derecho á indemnización en el caso de que 
por accidentes del servicio se vea obligado á tomar efectos 
en los puntos en que no haya depósitos:

Que el segundo apoya su demanda en que el pliego de 
condiciones para la subasta no hizo distinción entre el su 
ministro para las atenciones ordinarias y el de las fuerzas 
navales; y no haciéndose distinciones en el contrato, no 
pueden establecerse por ninguno de los contratantes:

Que el contrato para el suministro de las fuerzas de 
la escuadra se referia exclusivamente á las atenciones de 
esta, fuera de la provincia de Santander, no significando 
el establecimiento de dicho depósito que se limiten á las 
atenciones de este puerto las obligaciones del contratista 
para suministrarle; y en que habiendo la Administración 
infringido las condiciones del contrato, debe una indemni-. 
zacion á la otra parte contratante :

Que declarada procedente la via contenciosa, y amplia
das las demandas con idénticos fundamentos, pasaron los 
autos á Mi Fiscal para que contestara á la demanda : y 
áníes de hacerlo solicitó la acumulación de los autos se
guidos á instancia de D. José Celleruelo á los seguidos por 
Bosch y Cortés; y acordado así por la Sección, se desestimó 
la reposición que habia solicitado el demandante, pasando 
después los autos á Mi Fiscal para que contestase con ciertos 
documentos reunidos del Ministerio de Marina á instancia 
del mismo funcionario, que solicitó al hacerlo la absolu
ción de la Administración y confirmación de las Reales 
órdenes impugnadas, fundándose en que, contra lo que 
dice el representante de Bosch y Cortés, de que la Marina 
estaba obligada á tomar el carbón del contratista en los 
puntos de los depósitos, porque en ellos era donde tenía 
el combustible, es lo cierto que no existe tal limitación, ni 
podia ser así, porque las atenciones de los buques de guer
ra deben estar sometidas á las necesidades d ee s ta ,y  sería 
absurdo suponer que la Administración pudiera ligarse á 
proveerse de determinados pertrechos en puntos fijos, pues 
entonces el servicio pudiera resentirse gravemente, y la 
prueba de que el Gobierno quiso limitar el contrato cele
brado con Serrano es que celebró otro para el suministro 
de carbones en Santander, y que así ha debido entenderlo 
también el demandante se- demuestra en la proposición que
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hizo para su rtir los buques de la escuadra del Norte en 
Santander, además que no se opuso á la subasta veriíicada 
para el sum inistro de esta plaza m arítim a, de la cual tuvo 
conocimiento; y en cuanto á Celleruelo se dem uestra que 
no fué la intención del Gobierno la que supone, toda 
vez que limitó á un solo punto el depósito, y este contrato 
se hizo únicam ente para las atenciones ordinarias de la 
Marina:

Considerando, respecto de la prim era demanda acum u
lada en este pleito, ó sea la interpuesta por la Compañía 
de Bosch y Cortés, en representación de D. Ciríaco S erra 
no, que el contrato celebrado por este con la A dm inistra 
cion de la Marina tuvo por objeto ei sum inistro de carbón 
para las fuerzas navales del Norte, según resulta, no sólo 
del epígrafe del pliego de condiciones, sino de la proposi
ción presentada á consecuencia del anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa y de la Real 
orden que mandó adjudicar el contrato á D. Ciríaco Ser
rano, único licitador que se presentó en la subasta, docu
mentos todos que aparecen en la escritura otorgada al 
efecto:

Considerando que para llenar el fin y objeto de dicho 
contrato se propusieron varias condiciones, entre ellas el 
establecimiento de dos depósitos de carbón, uno en Pasa
jes y otro en Santander, con lo cual se vino á determ inar 
que los deberes del contratista eran el abastecimiento de 
los buques de la escuadra del Norte en los puntos designa
dos por la A dm inistración de la Marina para tener aco
piado el combustible necesario á dicho servicio:

Considerando que es preciso entenderlo así, puesto que 
no era razonable, ni aun posible, el exigir del contratista 
el que en todos los puntos de la costa de Cantabria tuviese 
obligación de su rtir ios buques de la escuadra:

Considerando que asimismo hay que presuponer que el 
establecimiento de los depósitos de carbón implicaba nece
sariamente para la Administración de Marina el deber in 
declinable de conducir sus buques ai punto en que los de
pósitos se hallaban constituidos para su abastecimiento, 
toda vez que sin esa obligación el contrato quedaba iluso
rio y baldío, de lo cual se deduce que no existía en la Ad
m inistración libertad para proveerlos buques objeto de este 
contrato en donde estimara conveniente, y por consecuen
cia que no es aceptable la interpretación dada por el Mi
nisterio de Marina en la Real orden impugnada sobre este 
particular:

Considerando que no hay exactitud al afirmar que ios 
precedentes de otros contratos autorizan esa in terpreta
ción, siendo este, como es, especialísimo, y teniendo, como 
tiene por objeto, no el constituir depósitos de carbón á 
disposición del Gobierno, sino el abastecimiento de los 
buques de la escuadra del Norte, y para ello, como medio, 
la constitución de depósitos en puntos previamente deter
m inados:

Considerando que además la condición im puesta en 
otros contratos para impedir reclamaciones cuando se pro
vean los buques por causas de fuerza en puntos distintos 
de los depósitos, se omitió en el presente, y no puede in 
vocarse; aparte de que ella no es tampoco una regla, como 
se supone, sino una excepción, lo que significa que la re
gla es lo contrario de lo que se afirma en la Real orden 
reclam ada, y así tiene que ser desde el momento en que 
la Administración se ha ligado para acudir á los depósitos 
por un contrato b ila tera l, como sucede al presente:

Considerando que la fragata Vitoria  formaba parte de 
la  escuadra del Norte, y por ello, como comprendida en la 
contrata de Serrano, le alcanzaba á su Comandante la obli
gación de surtirla de carbón en los depósitos establecidos; 
por lo que, al prescindir de ella conduciendo dicho buque 
a la playa del Sardinero para su abastecimiento, se faltó á 
lo pactado:

Considerando que para contraresíar las consecuencias 
legales de esa falta, perteneciendo, como pertenecía la 
Vitoria , á los buques que componían las fuerzas del N or
te, según resulta del expediente, era preciso que hubiese 
ocurrido algún caso de fuerza mayor, ó que para no ha
cerlo existiese una imposibilidad absoluta:

Considerando que no resulta, ni se ha alegado, ni inten
tado justificar que la V itoria , para prescindir de la con
tra ta  se encontrase en el prim er caso: que tampoco apa
rece, ni se ha probado, existiesen dificultades insuperables 
para que pudiera repostarse en las aguas de Pasajes ó San- 
to ñ a , pues sin desconocer que dicho buque es de mucho 
calado, enfrente de ambos puertos, á mayor ó menor dis
tancia , ha podido verificarse dicha operación por los me
dios reconocidos en la Marina para los de su porte, sobre 
todo en el rigor del estío, época en que se hizo su aprovi
sionamiento en el Sardinero:

Considerando que, aparte de eso, si las dificultades que 
se presentaban no se habían previsto por la A dm inistra
ción al extender las cláusulas de la contrata, ó al designar 
un buque como la Vitoria  á la escuadra en operaciones 
del Norte, no era justo que su imprevisión redundase en 
daño del contratista, que no habia tenido la menor parte 
ni en la redacción de las unas ni en el señalamiento de los 
barcos :

Considerando que, por esas circunstancias, el Coman
dante déla Vitoria  debió ante todo ponerse de acuerdo con 
el contratista sobre su provisión, pues no  tenía libertad 
para obrar con la independencia que lo hizo, y prescindir en 
absoluto del que teniendo contratado ese servicio, á todo 
se hubiera prestado para cumplirlo, según se infiere do las 
solicitudes que debmismo obran en el expediente:

Considerando que estas no son contradictorias con sus 
pretensiones de hoy, toda vez que las prepararon en el 
mismo sentido, no teniendo las últim as sino un carácter 
hipotético ó subsidiario:

Considerando que de lo dicho se deduce que la Marina 
no obró en este caso como era procedente: que no tuvo 
razón para perjudicar al contratista  al romper p>or sí y 
ante sí el vínculo de derecho que á él le un ía , falta que 
legitima la indemnización reclamado:

Considerando que con m ayoría de razón hay que in 
demnizar al demandante de los perjuicios que se le hayan

causado por el aprovisionamiento de otros buques menores 
fuera de sus depósitos, siempre que perteneciesen á  la es
cuadra en operaciones del Norte, á que se refiere su con
tra ta  :

Considerando, respecto de la segunda demanda acu m u 
lada á este pleito, ó sea la de D. José María Celleruelo, que 
el contrato de este con la Marina se otorgó cuando ya era 
público existia el especial y extraordinario para abastecer 
de carbón á las fuerzas navales del Norte que estaban en  
operaciones, y fué limitado al suministro ordinario de los 
buques en la provincia m arítim a de Santander, lo que hacía 
no fuera incompatible con aquel, puesto que tenía otra esfera 
de acción; de lo que se infiere que bajo ningún concepto 
puede alegar perjuicios por no repostar á los buques de la 
escuadra que lo hicieron en el depósito de Santüña, que se 
estableció y correspondía á la contrata de D. Ciríaco S er
rano, ó á los que lo hicieron en el Sardinero ú otro cual
quier punto, siempre que fuesen de dicha procedencia:

Considerando que además la segunda orden que im 
pugna Celleruelo se referia á una nueva contrata y á pun
tos que después por otra posterior se modificaron, según 
resulta del expediente; por lo que no hay en ello actos de 
carácter definitivo que puedan producir perjuicios recla- 
mables en via contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrarna, D. Estéban M artínez, D. Juan J i 
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, 
D. Blas García de Quesada, el Conde de Tejada de Valdose- 
ra, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Vicente Talledo 
y Diez y D. Antonio Osorio y Mallen,

Vengo en declarar: primero, que 1a. casa de Bosch y 
Cortés, en representación de D. Ciríaco Serrano, contra
tista  del sum inistro de carbón para los buques que com 
pusieron Jas fuerzas navales del None, tiene derecho á ser 
indemnizada por la Administración de Marina por los per- 
juieios que haya sufrido por haberle privado, durante el 
tiempo de su contrata, de abastecer de carbón á la fragata 
Vitoria  y álos demas buques correspondientes á dichas fuer
zas, dejando en su virtud sin efecto la Real orden de 9 de 
Setiembre de 1875 en los puntos impugnados en la demanda 
interpuesta á nombre de dicha casa por el Licenciado Ga- 
llostra: segundo, que no tiene derecho á indemnización al 
guna D. José María Celleruelo por el abastecimiento de 
carbón que se haya hecho por el contratista  Serrano en 
Saníoña á los buques que formaban parte de las fuerzas 
navales del Norte, absolviendo á la Administración de esta 
demanda en dicho punto y en todos ios demás que com
prende.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado ei anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 23 áe Junio de 4878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ió n  de lo s  A su n to s p o lít ic o s .

Sección de judiciales.
El Cónsul de España en Filadelíla participa á este M inis

terio la muerte violenta del súbdito español Miguel Fern/andez 
Diaz, ocurrida el 5 de Julio último al caer sobre cubierta del 
bergantín italiano Secondo Tre Trancinelle en que servia en 
clase de marinero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C om isión  liq u id a d o ra  de e x t in g u id a  J u n t a d e a d q u i
s ic ió n  de v es tu a r io  y  eq u ip o  p ara  e l Ejé r c ito .
Autorizada por Real orden de 10 de Julio últim o la venta 

en pública subasta de 653 varas y una cuarta  de paño verde 
para cuellos y hombreras de capotes de tropa , en 34 piezas en 
teras, que contienen una vara y una. cuarta  averiadas de la 
polilla; 558 varas y tres cuartas de id. grarja para igual apli
cación, en 17 piezas y cinco retales, tienen  cuatro varas y una 
cuarta apolilladas; ocho varas y tres cup*rtas de id. azul para 
capotes, en siete retales, estando apolilladas tres varas; una 
vara y úna cuarta en id. graneó para rjantalones, en tres r e 
tales, en los que hay una vara apoliViada, y por ultim o, una 
cuarta parte de vara de id. azul parr, chaquetas, en un retal 
útil, se convoca por el presente á um¿ licitación, que tendrá lu 
gar el dia 9 de Octubre de 1878, y Dora de las dos en punto de 
la tarde, ante la Junta establecida al efecto en el edificio cono
cido por los Docks, sito en el barrio  del Pacífico de esta Corto, 
donde,se hallan de manifiesto 1 os paños, pliegos de condicio
nes para la subasta y modelo d'¿ proposición; en la inteligen
cia que los precios lím ites fijados son: 8 pesetas y 73 cén
timos por vara de paño verde y grana, y cinco pesetas por vara 
de azul para capotes y chaquetas y graneé para pantalones.

Las personas que deseen, tom ar parte en este servicio de
berán presentar sus proposiciones hasta media hora antes de 
la señalada para el rema,te, con arreglo al modelo ántes ci
tado.

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=*Manuel Fidalgo.

Pliego de condiciones, "bajo las cuales se convoca ci pública su 
basta para la enajenación de varias piezas de padio que ex is
ten sin  aplicación en los almacenes de esta Comisión liq u i
dadora.
4.a El objeto úe la subasta es la venta del paño sobrante 

de las construcciones hechas por la extinguida Ju n ta , cuya 
enajenación hace en virtud de Real órdeq fecha 10 del mes 
anterior,

3.a El número de varas y  sus clases son las siguientes:
653 varas y una cuarta de paño verde, para cuellos y hom 

breras de eapotes.
553 varas y tres cuartas de id. grana, para id.
Ocho varas y tres cuartas de id. azul gris, par# capotes.
Una vara y una cuarta de id. graneé, para pantalones.
La cuarta parte de una vara de id. azul, para chaquetas*
Los paños verdes existen en 34 piezas enteras, y tienen una 

vara y una cuarta deterioradas por la polilla.
Los de grana están en 47 id. id. y cinco reíales, teniendo 

cuatro^ varas y una cuarta apolilladas.
El id. de capotes, en siete reíales, apolilladas iros varas.
El id. de pantalones, en tres id., una vara apelillada.
El id. de chaquetas, en uno id. útil.

3 /  El  ̂precio lím ite que se fija para la subasta es el de 8" 
pesetas 73 céntimos por vara de verde y  grana.

Cinco pesetas por id. de azul, para capotes
Cinco pesetas por id. de grancés, para pantalones, y  cinco 

pesetas por id.^para chaquetas; entendiéndose que dichos pre
cios se aplicarán al total número de varas en toda clase de 
paños, bien se hallen útiles ó averiados.

4.a Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados 
hasta media hora ántes de la señalada para la subasta según 
modelo que se inserta á co ntinuación, y abrazarán la totalidad 
de los paños que se ena jenan , ó sean las 1.316 varas y una 
cuarta. Para su validez han de estar acompañadas de una 
carta de pago que justifique haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 539 pesetas en efectivo ó su 
equivalencia en valores del Estado, según previene el Real de
creto de 39 de Agosto da 1876, cuya cantidad es igual al 5 por 
100 del valor que se da á los paños, y quedará como garan tía  
para responder al cumplimiento de la proposición que fuese 
aceptada por ser mas beneficiosa, devolviéndose las que se des
echen en el acto de la, subasta.

5.a Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiere dos ó 
m ásde iguales precios, contenderán los autores entre sí por 
medio de pujas durante el plazo que les señale el Sr. P residen
te; y si esto no les conviniere, el Tribunal de subasta decidirá 
por la suerte. Por esta circunstancia es indispensable que los 
proponentes sehaUen presentes ó legítimamente representados 
en el acto de la subasta.

6.a El rem atante queda obligado á retirar de los almacenes 
en el plazo máxiuio de ocho dias desde que se le comunique la 
aprobación todas las piezas y retales de paños subastados, pa
gándolas en el ?*cto en efectivo metálico al Depositario de esta 
Comisión liquidadora, y devolviéndosele la fianza á que se re
fiere la eoncncáon 4.a

 ̂ 7.a Si el rem atante faltase á la condición anterior dejando 
sin re tira r los, paños, se considerará que renuncia á su adqui
sición, y en aste caso se procederá á segunda subasta, siendo 
de su cuenta y riesgo cuantos perjuicios se originen si no se 
obtuviese en ella la utilidad que representase el precio ofreci
do en la prim era subasta, cuya responsabilidad se hará efecti
va según previene el Real decreto de 37 de Febrero de 4.853 ó 
instrucción de 3 de Junio siguiente.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de inserción 
de anuncios en la G a c e t a  oficial y  Diario de Avisos de e s t a  
Corte. Y por último, el remate no causará efecto hasta que 
merezca la aprobación superior, quedando sin embargo el re
m atante obligado á su cumplimiento desde que se adm ita su 
propoficion por el Tribunal de subasta.

Madrid de Agosto de Í878.=E1 Comisario de Guerra, In 
terventor, Dionisio O rtega.=  Aprobado.=De orden de S. E,, el 
Brigadier,, Secretario, José Claver.

Modelo de proposicio7i.
D. J. de X., vecino d e   y domiciliado en. -—~7 e n te r a 

do d e l  anuncio publicado en la G a c e t a  oficial de esta Corte el
d i a . . . . .  de   núm ero   y del pliego de condiciones
para la enajenación en pública subasta de 1.346 varas y una 
cuarta  de paños verde, grana, azul y  graneé existentes en los 
almacenes de la Comisión liquidadora de Ja disuelta Jun ta  de 
vestuario y equipo para el Ejército, se compromete á adquirir 
el número'de varas citado, satisfaciendo por cada vara de paño
verde y g ran a  pesetas céntimos, y por cada una de
azul y’graneó pesetas céntimos. (Esto se expresará
en letra y sin raspadura), y  para garantía acompaña la carta- 
de pago del depósito que se exige per la condición cuarta del 
referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Setiembre de 4878.=E1 Coronel, Presidente» 

Manuel Fidalgo.

Caja g e n e r a l de U ltram ar.
El lunes próximo 46 del corriente se dará principio por 

esta Caja al pago de asignaciones de Sres. Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa del Ejército de Cuba correspondiente al mes 
de Julio próximo pasado, en esta forma:

Dia 46......... ...................  O á T.
47.............................  U á Z J y B ,
4 8 . . . ....................... C á F.
49.............................  G á I.
3 0......................... r á ir.
3 1............................. Incidencias.

Madrid 13 de Setiembre de 4878—-El Coronel, prim er Jefe, 
Cayetano Andía.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 46 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, últim a 
cuarta parte, con el núm. 43, números (4 á 33 y parte del 24 
de sorteo, que comprenden los números 70, 53, 8, 71, 82, 33, 
34, 43, 9, 44 y 44 de presentación.

Madrid 43 de Setiembre de 4878.=E1 Director general* 
Magaz.

D irecc ió n  de la  Caj a  g en er a l de d ep ó sito s .
Habiéndose extraviado una carpeta de intereses, núm. 5.285, 

de 4.a de Enero de 4878, se previene al público por medio del 
presente anuncio que dicha carpeta queda nula y sin ningún 
valor ni. efecto, trascurridos que sean 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con arreglo á  
lo dispuesto en el r e g l a m e n t o  de esta Caja general.

Madrid 48 de Junio de 4878.—El Director general, Carlos 
Grotta. N—373

Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 17 del 
actual, de ¿lea de la mañana & dos do la tardo, so verifique la
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entrega- de los nuevos títu los y residuos de Deuda amortizable 
al £ por 400 interior, correspondientes á las carpetas núm e
ros 1.999 al £.051 de señalamiento. #

Madrid 13 de Setiembre de 4878.=Ei Director general, Ja
vier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 17 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los li
b ra m ie n to s  expedidos y no aplicados á operaciones con el Te
soro, presentados en la misma con arreglo á su circular de 11 
4e Setiembre de 1877, y pertenecientes á los Ayuntamientos 
que á continuación se-expresan:

Ayuntamiento  de Oastejon, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Mojados, provincia de Valladolid.
Ayuntamiento de Aljanaque, provincia de Huelva.
A y u n t a m i e n t o s  d e  V i l l a m e s í a s  y Madrigalejo, p r o v i n c i a  d e  

C á e e r e s .
Ayuntamiento de Ala jar, provincia de Huelva.
Ayuntamientos de Villalva, V illarreal, Torrelapaja, Nué- 

valos, Moros, Cetina y Bulbuenie, provincia de Zaragoza.
Madrid 13 de Setiembre de 187*3.=E1 Director general, Ja

vier C/ihestanv.

B anco de E sp añ a .
Los que deseen sum inistrar el ca tbon y leña que se nece

sita  en las dependencias de este est ablecimiento durante el 
invierno próximo pueden enterarse en la portería del m is
mo del pliego de condiciones bajo las i males ha de ejecutarse 
dicho suministro, y presentar en vista de él sus proposiciones 
en la Secretaría hasta el dia 30 del acti íal.

Madrid 43 de Setiembre de 1878.= El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOM E N T O

D irecc ió n  g e n e r a l
d e I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  A g r ic u l tu r a  é  I n d u s t r i a .

Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de £4 de Agosto 

último, se proveerán por oposición las plazas t le  Maestro R e
gente de la Escuela-modelo de párvulos del si. eterna denomi
nado Jardines de la Infancia, dotada con el hi tber anual de 
3.000 pesetas; la de Maestra auxiliar prim era coi i  el de £.500; 
una id. segunda con el de £.000, y otra id. tt creerá con el 
de 1.500.

Los Maestros y Maestras aspirantes á las refei ‘idas plazas 
presentarán sus solicitudes documentadas en la DTracción de 
la Escuela Normal Central de Maestros en el im prorogable 
término de 30 dias, á contar desde el en que se in serte este 
anuncio en la G a c e t a, debiendo justificar qae poseen' á lo  mé- 
nes el titulo de Maestro ó Maestra elemental.

Madrid 5 de Setiembre de 1878.=E1 D irector gener al in te -
r t l  U n n n n  U  a  f '1r\T7'£! O* a

PRO G RAM A
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION QUE HAN DE PRA CTICAR* LOS 
ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE MAESTRO R EG EN T E Y M A E ST R A S 
AUXILIA RES DE LA ESCUELA-M ODELO DE PARVULOS D E L  .SIS
TEMA DENOMINADO JARDINES DE LA IN FANCIA, CONFORM E Á LO 
PREVENIDO EN EL REAL DECRETO DE 3 1  DE MARZO DE 1 8 7 6  V 

REA L ORDEN DE £ 4  DE AGOSTO ÚLTIMO.

Programa para la provisión de laplaza de Maestro Regente.
Los ejercicios serán tres; uno escrito, que comprende d o s 1 

partes:
1 / Escribir al dictado la cláusula ó período que el Tribu

nal tenga por conveniente señalar, y el alfabeto mayúsculo y 
minúsculo de letra española en papel pautado.

£.a Desenvolver todos los opositores un mismo tema, saca
do ¿ la suerte de entre diez que habrá preparados al efecto, so
bre el sistema y método de educación de Froebel, y organiza
ción de Jos Jardines de la Infancia, sin auxilio de libros ni 
apuntes de ninguna clase; debiendo ocupar esta disertación un 
pliego por lo ménos del tamaño del papel sellado. Para la ca
lificación el Tribunal atenderá, no sólo á los conocimientos 
que el opositor revele de la m ateria, sino también %> la redac
ción, letra y ortografía.

El ejercicio durará cinco horas, bajo la vigilancia de dos 
Vocales del Tribunal,

El segundo ejercicio será oral, y abraza también dos partes:
4 /  Lectura de impreso y manuscrito, y hacer el análisis 

gramatical de una cláusula, designada por la suerte, que el 
Tribunal dictará y el opositor escribirá en el encerado.

£.* Responder á dos preguntas, entresacadas por suerte de 
veinte que habrá dispuestas con este objeto, sobre cada una de 
las m aterias expresadas á continuación, y hacer después un 
resumen ordenado do cada respuesta, siempre que la índole 
del asunto 1® consienta, preparando de esta suerte una lección 
al alcance de los niños.

Doctrina cristiana y anécdotas curiosas y edificantes de la 
Biblia, señaladamente del Nuevo Testamento.

Educación y métodos de enseñanza.
Rudimentos de Higiene y Gimnástica infantil.
Gramática castellana y ejercicios prácticos de Lenguaje.
Numeración, cálculo de enteros, fracciones decimales y 

comunes, y números denom inados, con el djstema legal de 
medidas, pesas y monedas.

Estudio de las formas y figuras geométricas más comunes, 
y dibujo á pulso en el encerado.

 ̂Elementos de Geografía é Historia de E spaña, con algunos 
principios capitales de Geografía universal.

Lecciones morales é instructivas sobre los seres y fenóme
nos más notables de la naturaleza, y sobre los objetos indus
triales de mayor utilidad para el hombre, con algunos cono
cimientos de horticultura.

Las preguntas contestadas se repondrán con otras nuevas 
en todos los casos.

El tercer ejercicio será teórico-práetico, y consistirá en 
explanar cada opositor dos lecciones, sorteadas entre veinte 
que habrá dispuestas de antem ano, y en practicar con los n i
ños los trabajos y ejercicios que en las mismas se designen. 
Versará sobre los procedimientos del método de los Jardines 
d é la  Infancia, y durará para cid  a uno media hora por lo 
ménos. El opositor que no sea aprobado en un ejercicio no 
puede pasar al sigu ien te, quedando desde luego fuera de la 
aposición.

Programa para la provisión de las tres plazas de Maestras 
auxiliares.

# Los ejercicios serán los mismos anteriores, con las diferen
c ias  siguientes:

La disertación de que se habla en el prim er ejercicio será 
para las opositoras sobre un punto de educación práctica y 
procedimientos de enseñanza en los Jardines de la Infancia, y 
ocupará medio pliego por lo ménos.

En el segundo ejercicio las preguntas serán más sencillas, 
y las respuestas en fo^ma de lecciones acomodadas á la capa
cidad de los párvulos.

Del cálculo se excluyen los quebrados comunes y lo s n ú 
meros denominados.

El tercer ejercicio será exclusivamente práctico , y d u rará  
£0 minutos por lo menos.

D irección  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s , C om erc io
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Octubre, á la una de la  tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Villalon á Villoldo, provine?a de Palencia.

oa i aa Presupuesto anual., 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 3 0  POR 1 0 0  r  _

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. PeSQÍaS.

Paredes de N av a , con Arancel de £ m i
riám etros..........................    5.900

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
yen  Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a del £5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
eado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada.pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito dei modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 9 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pa
redes de Nava, se compromete ú tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 

Q 'étl próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
al 'riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dle ^ por espacio de dos años en el portazgo que á continuación 
se e apresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de 
Oastl^.gonzalo á Palencia, provincia de Falencia.

Presupuesto anual.
SB0UND. L ¿SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 ~

UEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

Esclusa & %<eon Arancel de £‘5 miriámetros. 30.300
La subí 'sfca se celebrará en los términos provenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Palencia i e* Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos ' de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, • *1 pliego de condiciones generales publicado en 
La G a c e t a  del £ ^  de Setiembre último, y el de las particulares
para esta contra

Las proposicio se presentaran en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam t 'nte al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subash * será de 5.100 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bi«R& en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real d t^ re to  de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada p jiego  el documento que acredite haber 
realizado el depósito di '1 modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán post e a s  que no cubran el importe del 
presupuesto anual de d icho portazgo.

En el caso de que resulto** dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente’ entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era m ujora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad  de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 1878.. « E l  Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de' proposición
ü . N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Setiembre ú ltim o, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo d é la  
Esclusa 30, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirfciendo que será 
desechada toda propuesta en que no m  expreses determ inada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente./

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de-Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Octubre, á 'la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Palencia á Tortoles, provincia de Palencia.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

Magaz, con Arancel de £ ‘5  m iriám etros  44.400^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Palenciá ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de £.4-00 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda? 
licitación abierta en los términos prescritos ñor la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de Í878,=E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 9 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ma
gaz, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofreced

(Fecha y firma del proponente.)

E scu ela  su p e r io r  d e  D ip lo m á tica .

Curso de 4878 á 4879.

Desde el dia 45 hasta el 80 del corriente queda abierta la 
m atrícula de esta Escuela en la Secretaría de la m ism a, sita 
en el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de la  
mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona dere
cho alguno de m atrícula , requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que se ha recibido el grado de Bachiller.

Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones vigentes en m ateria de ense
ñanza so n :

Latin delos tiempos medios, y conocimiento de los rom an
ees castellano, lemosin y gallego.

Arqueología elemental.
Paleografía.general y crítica.
Geografía antigua y de la Edad media.
H istoria de la organización adm inistrativa y judicial de 

España en los tiempos medios.
Numism ática y Epigrafía.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad 

media y Renacimiento.
Bibliografía é Historia literaria.
La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 

práctica; y probadas las mismas, puede aspirarse al certificado 
de^aptitud para Archivero, Bibliotecario y A nticuario, me
diante dos ejercicios académicos verificados en la forma que 
previene el reglamento de la Escuela.

Este certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante de tercer grado con el sueldo de 1.500 pesetas anuales 
en cualquiera dé las tres secciones del cuerpo facultativo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios, conforme al art. £0 
del decreto orgánico de 4£ de Junio de 4867 hoy vigente.

Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden cursar como 
asignaturas sueltas las de Arqueología y Bibliografía, secun 
aspiren á servir en las secciones de Bibliotecas ó de Museos, 
conforme al citado decreto orgánico de 4£ de Junio de 4867.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los tablones de edictos 
de la Universidad Central.

Madrid 4£ de Setiembre dé 4878.=E! Secretario, Vicept© 
Vignau. — £

S ocied ad  E co n ó m ic a  M atriten se.

D el45 al 30 del corriente, y de diez á doce de la mañana,, 
queda abierta en esta Secretaría de mi cargo (Plaza de la Vi
lla, £) la m atrícula g ratu ita de la Escuela de taquigrafía que 
sostiene la Sociedad.

Los aspirantes presentarán una solicitud dirigida al Exce
lentísimo Sr. Presidente en que conste su edad, naturaleza j  
habitación, y acreditarán, por medio de documentos fehacien
tes, ó por examen ante el señor Profesor de la cátedra, que 
tienen conocimientos de gram ática castellana.

Lo que se hace público para los-efectos consiguientes.
Madrid 4£ de Setiembre de 4878.—E1 Secretario prim ero, 

Luis María de Tró y Moxó.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE HLARINA DE SAN FERNANDO.
Amánelos m&ronómieos que deben insertarse en lo® calmidarioe 'de Murcia, correspondientes <ú año 1879,

«1© ^aircáau
Latitud............... .............. 37a 59' 40” N.
Longitud.......................... . 0* £0® 48*6, al E. del Observatorio «de San Fernando,

Nota» La» letra® €L JH.rque-están á kue&beza de las columnas en que se dm  las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales, de las voces horas,
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia el año 4879.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las lases de la Lana en Murcia el año 1879.
ENERO.

Dia 8. Luna Mena á las i i  y 43 minutos de la mañana en 
Cáncer. , ,

Dia 15. Cuarto menguante á las 10 y 57 minutos de-la manana 
en Libra.

Dia 22. Luna nueva á las 11 y 46 minutos de la manana en 
Acuario.

Dia 80. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
D'ia 7. Luna llena á la una y 37 minutos de la madrugada en 

Leo. ,
Dia 4& Cuarto menguante á las 6 y 49 minutos dé la noche en 

Escorpio. . , , .
Dia M .  Luna nueva á las 3 y 59 minutos de la man&n&ep 

Piscis.
MARZO.

Dia 1. Coarto creciente a las 7 y 54 minutos de la mañana 
en Góminis.

Dia 8. Luna llena á la una y 5 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 36 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia ££ Luna sueva á las 9 de la noche en Aries. ^
Dia 31. Cuarto-creciente á la una de la madrugada en Cáncer.

ABRIL.
Dia 6 Luna llena á las 1G y £0 minutos de la noche en Libra. 
Dia 13. C u arto  menguante á las % y 5 minutos de la tarde 

en Capricornio. # f
Dia M. Luna nueva á la una y 51 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia $9. Cuarto creciente i, las 2 y 12 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Dia 6. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la mañana en 
Escorpio. #

Dia 13. Cuarto menguante á las £ y 31 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 81. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la manana en
TaUrO. . .  ' A J 1 7Dia *8. Cuarto creciente á, las i i  y 32 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 31 minutos de la tarde en Sagi- 

tario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 49. Luna nueva á las 8 y 18 minutos de la noche en 

Góminis. . 1 , ,
Dia £7. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la manana en

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 33 minutos de la noche en Ca
pricornio. .

ÍBia 11. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos de la ma
ñana en Aries. #

Dia 19. Luna nueva á las 9 y un minutov de la manana en 
Cáncer. „ , , ' „

Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 31 minutos de la manana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia $. Luna llena á las 7 y 8 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de ¿a madru

gada en Tauro.
Dia 17. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la noche en 

Leo. . ■ , , A _
Dia 24. Cuarto creciente á las 3 y 7 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 31. Luna llena álns 6 y 83 minutos de la tarde en Píscis_

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á las 8 de la noche en Góminis.
Dia 16. Luna nueva á las 5 y 82 minutos de la mañana en 

\Virgo.
Dia 22, Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la noche en 

Sectario.
Dia 30. Luna .llana á las 9 y 13 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto man guarirte á la una y 39 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 15. Luna nueva á las 3 y 4 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 22, Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 30. Luna llena á Jas £ y  5 minutos de la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 18 y 34 minutos de ¡anoche en Es
corpio.

Dia SO. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 88. Luna llena a las 8 y 53 minutos de la noche en Gé- 
minis,

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 89 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna- nueva á las 11 de la mañana en Sagitario.^
Día £0* Cuarto creciente á las 11 y 11 minutos de la mañana 

en Piscis,
Dia £8. Luna llena á las 4 y 11 minuto de la tarde «n 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL 20BIAC0.

Dia &0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro,
Día £i de Mayo Sol en Góminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 11 y £7 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia £1 de Junioá las7 y 39 minutos de la 

tarde.
El Otoño entra el dia £3 de Setiembre á las 10 y 4 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia ££ de Diciembre á las 4 y 19 minu

tos de la mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

ENERO 21  y  22 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á £0 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44° 51r al O. de San Fernando, y latitud £4° 0' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia £i á £1 horas, 
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se haüa en la lon
gitud de 62° iT  al O. de San Fernando, y latitud £7° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el día £1 á£3 horas, 
£i minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 4£a 41' al E. de San Fernan
do, y latitud 81° 0' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia ££ á una hora, 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70a 4£' ai E. de San Fernando, y latitud 7° 45' N.

 ̂El eclipse termina en la tierra el dia ££ á £ horas , £1 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 3£' al E. de San Fernando, y latitud 44a £1/ N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antártieo.

JULIO 18.
Eclipse anular de Sol, visible epmo parcial en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0a 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10a 33' N.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 34' 
al O. de San Fernando, y latitud T 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á £0 horas, 44 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50° £5' ai E. de San Fernando, y latitud 4£a 
48' N.

El eclipse central termina en la tierra á ££ horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104a £8' 
al E. de San Fernando, y latitud £3° 48r S.

El eclipse termina en la tierra á £3 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al 
E. de San Fernando, y latitud £0° 3£' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y 40 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 49, & las 7 y 30 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y £5 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0‘£94, to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 68a del vórtice superior del 
Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en 
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el índice?

d icie m b r e  £ 8 .
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 3 y 33 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y ££ minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 40 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering,  ̂en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46a de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33a de su vórtice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada ¿ las 4 y 43 minutos de la tarde.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estación natal de Fernando Póo. —  Parte que da al Gobernador general de la colonia el Médico de la misma de las novedades sanitarias ocurridas durante el mes de 
la fecha.

GOLETA BUENAVENTURA. HOSPITAL.

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. Existencia
anterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan. Existencia

anterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan.

9 . Fiebre palúdica. . >.................................................... Ti 84
»

£4
»

9 9 3 48 44 4
1 Idem perniciosa tetánica. .......... . 9 9 « » 4 4
1 Catarro bronquial ................................ ................ . 9 4 4 9 9 4 4 *

Medicina . .  ( Tuberculosis.................................................................. JJ 9 9 9 9 9 4 4
i Catarro vexical............................ ................ ................ » » J» 9 1» 4 1
f Saburra gástrica ......................................................... . 9 £ £ 9 9 » 3 3
' Insolación......................................................................... » 4 4 9 9 9 »
/ Luxación.................................................................... .. n 4 4 9 9 9 » ü

. \ Adenitis................................... . . . . . . . . . . ............... . » 4 4 9 9 4 9 4
Cirugía..............< Ulceras simples ............................................................ 9 9 9 9 9 4 4 4

4 * 4
v THptyi fungosas .................................................... 9 9 9 9 9 £ 4 £ ■
( Horquitis blenorrágica................................................. » »

9
4
B

9
»

9
9

4
9

»
4

w
£

9
4

9
p

9
£

Dermatosis . Sarna...................... ................ ........................................ 9 4 4 9 9 4 9 » ±

T o t a l .................................................

............  !
9 38 9 4 40 ££ 8£ 8 8

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Junio de 4878.=Fernando del Bosch.=V.° B.#== Alejandro, Arias Salgado.=Hay un sello que dice: Gobierno general de Fernando Póq y sus dependencias.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Nifíos. Ninas. TOTAL.

Existencia en 1 /  de Julio.. £59 d i7 £30 89 695
Entradas en este mes  107 65 £8 13 £13

Suma.......................  366 188 £58 108 908
'Salidas en el mismo  111 59 ££ 9 £01

Existencia para Agosto» . . .  £55 1£3 £36 98 707

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. -----------------
Existencia que habia en 1.° de Julio   3.963*81

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en este m es  .................  8.995 \
P or el producto líquido obte- i

nido en los sorteos verifi- ) 44.995 \
eados en los dias 6,16 y £6 V ¡
de este mes............................  36.000 / i

Procedente de la venta. de papeletas para !
visitar sitios reservados.......................  £.089*60 V 09.885*10

Idem de la de / Ferro-carril /
pases á los an- i Norte,Mar- |
denesdelases- ! zo y Abril. £.856‘50\ 1
taciones de los \ Idem Medio- f ^  g^QigQ I
ferro- carriles I día, por Ju-  ̂ í
de esta capital. [ lio .................  9.954 /

Ingresos extraordinarios.
Precedente de la venta de trapo viejo

de estos A silos........................................  8941
Recibido del Banco de España, como do- f g 094

nativo con motivo del triste fallecí- /
mienxo de S. M. la R e in a ...................  [8.000)

T o t a l  cargo................ * 78.698*94
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por este concepto.................................... 19.790‘c0\

Derechos de consumo.—Por los artícu
los introducidos este mes en dichos
A silos.............................................   3.033*88

Material.—Por compra de carbón de 
cok, baldosas, baldosines, ladrillos, 
tejas, jabón, tubG de hilo para incen- I
dios, cebada, impresiones, compostu- I
ra de dos bombos para la cocina, jor- 1
nales de albañiles invertidos en las 1
obras, efectos de espartería, artículos i
de alumbrado, de música y otros eíec- X
tos para el establecimiento.. .  , ......... 45.445*081

Primera s m aterias.—Por la de artículos f
para los talleres de herrería, carpin- j
tería, sastrería, zapatería, vidriería y
pintura...................................................... 44.667‘9§\

Personal.—Por sueldo á los empleados ) 63.438‘98
de la Administración central y de los /
Asilos, Capellán, Maestros de E s- I
cuela, tahona y talleres..................... 7.940‘94¿

Por gratificaciones á los asilados que j
desempeñan cargos diferentes en las |
dependencias del establecimiento.. . .  8.381‘£5|

Botica.—Por los medicamentos sumi- i
nistrados paralas enfermerías  1.080‘50Í

Gastos generales.—Por los causados en 1
carros para conducir pobres á los Asi- g
los, asistencia y herraje de las caballe- I
rías, compra de paja para las m is- 1
mas, billetes de los sorteos para pre- 1
mios á los asilados, conducción de me- I
nestras al establecimiento, gratifica- I
clones extraordinarias y otros m e- /
nudos....................................... , ..............  8.488*88/

Existencia para Agosto...................  9.£53‘99

 ̂ N o t a .  L o s  justificantes de esta cuenta se hallan á disposi
ción del público en la Administración Central de los Asilos, 
sita en el Gobierno civil de la provincia, 
r Madrid. 31 de Julio de 1878.=E1 Contador, Rubio.==El Te
sorero, Martin y M u r g a , B . é« E i  Presidente, Moreno B e- 
ai tez,.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por ]a Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de £7 de Agosto último, 
he tenido á bien señalar el día 80 del actual para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el presente año económico de los kilómetros 48 al ££ inclu
sive de la carretera de tercer orden de las Cabezas de San Juan 
á Ubrique, en esta provincia, por el importe de contrata 7.404 
pesetas y 38 cén¿imos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en el local que ocupa la 
Sección de Fomento en esta capital, en el cual se halla de ma
nifiesto y á disposición del público el presupuesto detallado 
y el pliego de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse al pliego el documento que acredite haberlo realiza
do del modo que previene la referida instrucción, y la cédula, 
personal de empadronamiento del que firme la proposición; 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
en 485 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid ia 
dores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Sevilla 5 de Setiembre de 4878.=Francisco Martínez Cor- 
balañ.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e / . . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 5 de Se
tiembre del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para conservación en el actual año eco
nómico desde el kilómetro 48 al 88 inclusive de la carretera 
de tercer orden de las Cabezas de San Juan á Ubrique, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de £7 de Agosto último, 
he tenido á bien señalar el día 4 / del mes de Octubre próximo 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el presente año económico de los kilómetros del 
£ al 30 inclusive de la carretera de segundo orden del ferro
carril de Córdoba á Sevilla á Écija, en esta provincia, por el 
importe de contrata de 14.701 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en el local que ocupa la 
Sección de Fomento en esta capital, en el cual se halla de ma
nifiesto y á disposición del público el presupuesto detallado y 
@1 pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será ci 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula perso
nal de empadronamiento del que firme la proposición; siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 
485 pesetas, y quedando las iémás ¿-voluntad de los licitado- 
res con tal que ño bajen de £5 pesetas.

Sevilla 6 do Setiembre de 4878.«Krancisoo Martillea Cor- 
bala»,

¡ Modelo de proposición*
i D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio que se1 pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con íecha Érd& 
Setiembre del comente año, y de los requisitos y condicioné 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de fcr- 
acopios de materiales para conservación en el actual año eco
nómico de los kilómetros £ al 30 inclusive4 de la carretera*, 
de segundo orden del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á Ecija,, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dichoi 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la-proposición que se haga, admitiendo ó mejorando- 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente4 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dichos i 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de £7 de Agosto último, 
he tenido á bien señalar el día £ del mes de Octubre próximo 
para la adj udicacion en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo orden de Cuesta de Castillejo á Badajoz, 
en esta provincia, por su importe de contrata de £0;47£ pese
tas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en el local que ocupa la 
Sección de Fomento en esta capital, en el cual se halla de ma
nifiesto y a disposición del público el presupuesto detallado 
y el pliego de condiciones facultativas y económicas qu© han 

8dfe regir en dicha subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

gí ¿id os literalmente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 de i 
presupuesto de la obra. . . . ,

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de 
cuenta del rematante el importe de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales./

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 485 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de £5 pesetas.

Sevilla 7 de Setiembre de 4878.=Francisco Martínez Cor- 
balan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 7 de 
Setiembre del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les 
acopios de materiales para conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de segundo órden de Cuesta de Castor 
lleja á Badajoz, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete á dkhon 
acopios.)

(Facha y firma del proponente.)

E11 virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras, 
públicas, Comercio y Minas en órden de £7 de Agosto, último., 
he tenid o á bien señalar el di a 3 del mes de Octubre, próximo 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico dé loa 
kilómetros 553 al 564 inclusive de la carretera de primer órden 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, en esta provincia, por su im 
porte de contrata de 49.47G pesetas £5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, á la una de. la tarde del 
dia 3 ántes citado, en el local que ocupa la Sección de Fomento 
en esta capital, en el cual se halla de manifiesto y á disposición 
del público el presupuesto detallado y el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en dicha su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
r< grados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parta en Ja subasta será ©1 * por 400 del 
presupuesto m  la obra.
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Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
eon arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse al pliego el. documento que acredite haberlo ̂  realizado 
del modo que proviene la referida instrucción, y la cédula per
sonal de empadronamiento del que firme la proposición; sien
do de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que-.resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
135 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 35 pesetas.

Sevilla 9 "de Setiembre de 1878.—Francisco Martínez Cor- 
balan.

Modelo de proposición.
D. N. H., vecino de*   enterado del anuncio que se

publica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
Setiembr e del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se e ligen  para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios ' de materiales para conservación en el actual año eco
nómico de los kilómetros 553 ai 561 inclusive de la carretera 
de prim er orden de Alcalá de Guadaira á Hueiva, en esta pro
vincia,, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
estrict.a sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de r

(^i.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
eche ida toda proposición en que no se exprese terminante- 
mer ite la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á d ichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 37 de Agosto último, 
he tenido á bien señalar el dia 4 del mes de Octubre próximo 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de los 
kilómetros 494 al 504, ambos inclusive, de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, por su impor
te de contrata de 6.943 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, á la una de la tarde del 
citado dia 4, en el local que ocupa ía Sección de Fomento en 
esta capital, en el cual se halla de manifiesto y á disposición 
del público el presupuesto detallado y el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
eon arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula perso
nal de empadronamiento del que firme la proposición; siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

E|i el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 435 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieita- 
dores con tal que no bajen de 35 pesetas.

Sevilla 9 de Setiembre de 4878.=Franciseo Martínez Cor- 
halan»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se

publica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
Setiembre del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para conservación en el actual año eco
nómico de los kilómetros 494 al 504, ambos inclusive, de la 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz, en esta provin
cia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Adm inistracicm  económ ica de la p rovincia  
de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro con fecha 6 de Abril de 4876, se anuncia el extravío 
de un resguardo provisional para pago del empréstito, expe
dido por esta Administración económica en 39 de Agosto 
de 4874 á favor de D. Juan N. Romero Gaivez, importante pe
setas 3.407*41, y señalado con el núm. 33 956.

La persona en cuyo poder se encontrare debe presentarlo 
en estas oficinas; en la inteligencia de que trascurridos los 
plazos de insiruecion será declarado dicho resguardo nulo y 
mn valor alguno.

Cádiz 14 de Marzo de 1878.=Juan de Pol. X—371

Adramistr&cion económ ica d é la  p rovincia  
de SegnviíL

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Agosto 
último, comunicada 4 osta dependencia por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en 34 del mismo, se 
señala para el diá 5 del próximo Octubre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación y construcción necesarias en el edificio titulado 
Casa-Parador, sita en la e&ile Ancha, núm. 4, b<*jo el presu
puesto de 45.438 pesetas.

La subasta se celebrará en asta capital en el local de la Ad
ministración económica bajo mí presidencia, con asistencia del 
Sr. Jefe de Intervención de Propiedades y Escribano público; 
hallándose de manifiesto en esta depe.ndencia, para conocimien
to del público, todos los dias no feriaiíos* los planos á que han 
de .sujetarse las obras y pliegos de con ediciones.

L^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándolo exactamente al adjunto modelo, 7  Ia> cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía p <tra tomar parte en 
esta subasta será la del 40 por 400 del valor Si ¡ib sirve de tipo 
para la subasta.

En el cas;o de que resulten dos ó rnás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta por espacio de 30 minutos.

Segovia 44 de Setiembre de 4878.=Ei Jefe económico,. Ber 
nardo’ López Quintana,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . enterado del anuncio publicado

en la G a ce ta  dk M adrid, fe c h a  , y e n  el Boletín oficial
de la provincia de Segovia de   y visto el plano y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que han de ejecutarse en el edificio titulado Gasa- 
Parador, sita'en la calle Ancha, núm. 4, de la ciudad de Sego
via, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción al plano y pliego de condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamen
te Ja cantidad, escrita en letra,, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartm detenidas por falta de franqueo el dia 43 de Setiembre»
Núm. 353 Anastasia del Val.—Revenga del C.

354 Angel Salgueiro.—Lugo.
355 Bernardo Valter.—Valleeas.
356 Benito Martin.—Zamora.
357 Cándido Pantallas.—Santander.
358 Condesa viuda de Flores.—P. de la Concepción,
359 Concepción Caldeira.—San Sebastian.
360 Oasildo Santos.—Toledo.
364 Faustino López.—Huete.
363 Florentina Moreno.—Torrenardierne.
363 Hipólito de Pascual.—Viñueias.
364 Hilario Olivares.—Mondéjar.
365 Ignacio Ferrero.—Carvajales de laE .
366 Isabel Flores.—P. de la Concepción.
367 Juan del Valle—Herrera de P.
368 J uan Miguel.—Toledo.
369 Julián Toribio.—Valleeas.
370 Juan Villaeampa.—Ayerve.
374 José Lascuga— Alada.
373 Miguel Carrasco.—Toledo.
373 Melchor del Car.—Turégano.
374 Mariano Chueca—Cascante.
375 Manuel Vilas.—Santa María de Ordoeste.
376 Marqués de Vílches.—Arganda.
377 Manuel José Rodríguez.—La Bañeza.
378 Pedro del Barrio.—Escalona.
379 Pedro Blazquez.—Barco.
380 Pió Hernández.—Polan.
384 Petra González.—Villanueva de #.
383 Pedro Pal.—Barcelona.
383 Rafaela del Pino.—Córdoba.
384 Tomás Muñico.—San Ildefonso.

Madrid 43 de Setiembre de 1878.=El Administrador, Mar
tin Botella.

Junta económ ica del D epartam ento de Ferrol.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio úl

timo y acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se anuncia 
á pública licitación ante la misma, para las doce y media del 43 
de Octubre próximo, la subasta de la construcción de nueve 
aljibes de hierro con destino al vapor Isabel la Católica, bajo, 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan, y se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Capitanía general de este Departamento hasta la re
ferida hora en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público pnra conocimiento de Jas per
sonas que gusten interesarse en í. subasta. *

Ferrol 34 de Agosto de 4878.=<m Capitán de fragata, Se
cretario, Juan de Ponte.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de
condiciones bajo las ̂ cuales se saca á publica subasta la cons- 

1 truccion de nueve aljibes de hierro con destino al vapor Isa
bel la Católica.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El contratista estará obligado á construir hueve alji
bes de hierro con arreglo á los croquis acotados que estarán 
de manifiesto en la Capitanía general del Departamento, y en 
los cuales se precisa, no sólo la forma y dimensiones, sino tam
bién la situación de las bocas de entrada, de los que se facili
tará una copia.

37 Las planchas serán de hierro ordinario, de buena cali
dad, y del grueso de 0^,005, sin que presenten grietas, esca
mas, vejigas ni defecto alguno que indique su mala lami
nación.

3.a El diámetro de los remaches será igual al doble grueso 
de las planchas, y la distancia de centro á centro de remache 
igual á los tres diámetros del mismo.

4.a La unión de las caras se hará doblando el canto de una 
sobre otra, de modo que exista cortado perfecto, no empleando 
por consecuencia para el ajuste ningún cuerpo intermedio. Los 
agujeros de las planchas para loŝ  remaches se harán con má
quina de punzonar; la parte limpia del agujero corresponderá 
á la cara de unión. Y por último, las tapas de las bocas de los 
aljibes serán de hierro fundido, provistos de otra tapa peque
ña por donde pueda extraerse el agua.

5 a El (precio-tipo que se señala para los aljibes, incluso 
las tapas de hierro fundido, es de 4‘45 pesetas por cada kilo
gramo de peso de los mismos.

O BLIG ACIO NES Y G A R A N T ÍA S P A R A  E L  CUM PLIM IENTO D EL  
CONTRATO.

6.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de las provincias la cantidad de 
435 pesetas en metálico ó en los valores públicos admitidos 
por la ley al tipo que determina el Real decreto de 33 de 
Agosto de 4876.

7.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el día y hora que préviamente se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co- 
mña, por medio de pliego cerrado que contenga la proposición 
conforme al modelo que se inserta al final, y las rebajas que 
se hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar 
lugar la licitación oral, se expresarán por céntimos de peseta 
exactos respecto al tipo que marca la condición 5.a

8.a Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará en la forma expresada en la condición 6.a haber deposi
tado la cantidad de 500 pesetas, bajo las mismas reglas deter
minadas para Ja imposición del depósito provisional.

9 .a Cuando el contratista  tenga reunidos los m ateria les  
para la con;d.HJdúon de ios nueve &Tj¿bes, deberá pono rio en

conocimiento del Ordenador del Arsenal para que pueda reco
nocerlos antes de empezar la construcción ia Comisión de que 
trata el art. 33 del vigente reglamento para la contabilidad 
del material del ramo, auya Comisión podrá inspeccionar los 
trabajos siempre que lo juzgue conveniente, sin perjuicio de 
ser reconocidos minuciosamente por la misma á su entrega en 
el Arsenal, y á cuyo fin se llenarán de agua dichos aljibes, 
permaneciendo llenos todo el tiempo que se considere necesa
rio; siendo de cuenta del contratista remediar las faltas que 
indique aquella Comisión.

40. Será obligación del contratista la entrega de los nueve 
aljibes en el plazo de 73 dias, contados desde la fecha en que 
se le comunique haber sido adjudicado á su favor este servi
cio, cuya entrega la verificará en el depósito de recepciones de 
este Arsenal, ó en el punto dei mismo que se designe, siendo 
de cuenta del mencionado contratista los gastos que se origi
nen por dicho concepto; sujetándose el reconocimiento de los 
aljibes, su recibo, pago y demás incidencias de esta servicio á 
lo que determina el vigente reglamento de Contabilidad para 
el material del ramo.

44. Si el contratista dejase de entregar los aljibes en el 
plazo que señala la condición anterior, se adquirirán por la 
Administración en la localidad, siendo de cuenta de aquel 
la diferencia que pueda resultar por mayores precios en la 
compra, y si esta no pudiera realizarse en la plaza, se impon
drá al asentista una multa de 5 pesetas diarias por cada alji
be que no hubiera presentado; en el concepto de que trascurri
dos 30 dias sin que la total entrega se haya terminado, podrá 
la Administración rescindir el contrato, adjudicándose la lian
za, á favor de la Hacienda y quedando subsistentes les multas 
impuestas.

43. Los aljibes que puedan ser rechazados en el acto del 
reconocimiento tendrá obligación el contratista de reponerlos 
dentro del plazo de 30 dias, y de no verificarlo incurrirá en la 
penalidad establecida en la condición anterior.

43. Si el asentista no remediase las faltas que expresa el 
final de la condición 9.a en el plazo que al efecto deberá seña
larle la Comisión de reconocimiento, se remediarán por Admi
nistración á cuenta y cargo dei adjudicatario.

44. La Marina facilitará al contratista los calzos y demás 
útiles necesarios para la prueba, cuidando dicho contratista 
de pintarlos aljibes exteriormente con tres manos de buen 
minio y encalarlos interiormente, ántes de que sean recibidos; 
procediéndose después á su peso para el correspondiente 
abono.

45. Del total importe de los nueve aljibes se expedirá por 
la Intendencia del Departamento, á los 40 dias de haberse reci
bido de las oficinas del Arsenal los documentos que justifiquen 
la entrega, libramiento ó liquidación de crédito según el pago 
deba verificarse por la Caja de la Administración económica 
de cualquiera de las provincias marítimas donde exista Orde
nación de pagos, ó por la Tesorería Central, según mejor le 
acomode al asentista, cuya circunstancia deberá hacer presen
te al otorgar la correspondiente escritura.

46. El rematante constituirá la fianza y otorgará la cor
respondiente escritura para la seguridad del presente contra
to dentro del término de 40 días, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación definitiva del remate, 
bajo la pena de pérdida del depósito provisional marcado en la 
condición 6.a y demás perjuicios que pueda sufrir la Hacienda, 
según las instrucciones generales de contratación.

47. Serán de cuenta del contratante todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

3.® Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, 
t 3.* Los de la adquisición de 35 ejemplares del Boletín ofi
cial en que se publique este pliego de condiciones, que ha de 
entregar el contratista para uso de las oficinas.

48. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda el medio por 400 de 
contribución industrial sobre el importe de los libramientos 
que se le expidan por este servicio, así como también el pago 
de la inserción de anuncios y pliego de condiciones en los pe
riódicos oficiales expresados.

49. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y  año, y 
las disposiciones del Real decreto de 37 de Febrero de 4853.’

Arsenal de Ferrol 13 de Agosto de 4878.=Maxiinino Sal- 
guero.=V.° B.*=Cayetano Rafael Ororbia.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de la construcción de 
nueve aljibes de hierro con destino al vapor Isabel la Católica, 
inserto en la G a ceta  d e  M a d r i d ,  núm  , ó en el Bo
letín oficial de la provincia de la Üoruña, núm  d e ... .
se compromete á efectuar dicho servicio al precio t ip o /ó a í 
de pesetas (en letra) po¿ cada kilogramo de peso de di
chos aljibes.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Ei Capitán de fragata, Secretario, Juan de Ponte.

Junta económ ica de la M aestranza de A rtillería  
de Sevilla.

Debiendo celebrarse el dia 36 del mes actual pública su
basta ante la referida corporación con el fin de vender 350 
kilógramos de cuero en retal inútil que existen en los alm a
cenes de esta Maestranza, se anuncia al público que dicho ac
to tendrá lugar á las doce del mencionado dia, en el despacho 
del Sr. Director, Presidente del Tribunal, que se constituirá 
diez minutos ántes de dicha hora para recibir las proposicio
nes que se presenten, las cuales han de sujetarse al modelo, 
precio límite y demás condiciones del pliego que ha de servir 
en dicho acto y se hallara de manifiesto con el retal de refe
rencia, todos los dias laborables, de once á cuatro de la tarde, 
en las oficinas de este establecimiento.

Sevilla 40 de Setiembre de 4878. == Antonio Claros. =■— 
Y.# B.#=E1 Corone], Director, J. Manuel de Silva.

Junta d iocesana de reparación de tem plos de Toledo*
No habiéndose presentado postor alguno á las subastas ce

lebradas para las obras extraordinarias de reparación del con
vento de religiosas Franciscas de Puebla de Monialban, se ha 
dispuesto por Real órden de 34 de Agosto último se verifique 
una tercera con el aumento de un i0 por 400 al presupuestóle 
contrata. En su virtud se ha señalado el dia 30 de los corrien
tes , á la hora de Jas once de su rnamma, para 1.a adjudicación

p ú b l ic o  remaPi do has expresadas obras, bajo el tipo de ia
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cantidad de 6.684 pesetas 71 céntimos á que asciende el pre
supuesto con el indicado aumento.

La subasta se celebrará en los términos preyenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tándose'en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 33L pesetas 73 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Toledo 9 de Setiembre de 1878.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana , Santos de Arciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras del convento de religiosas Franciscas 
de Puebla de Montalban, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Los proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando Usa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que sera desechada toda proposición en que no s© 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja de  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 15.661 de un 
préstamo de 2.500 rs. vn. hecho por este establecimiento en 12 
de Agosto de 1878, y solicitado por la persona que dice ser 
dueño de i mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; arlvirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde 
esta fecho, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid i2 de Setiembre de 1878.« E l  Contador, Manuel 
Ballestero. X — 374

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA. 

M a d r i d . - P a l a c i o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital en méritos de los autcs 
ejecutivos, hoy en la via de apremio, que se siguen i  instancia 
de D. Benito Arenzana y Echarri, se anuncia la subasta de la
dehesa denominada Esteras, sita en término municipal de 
SaeerueL, provincia de Ciudad-Real, partido judicial de A l
madén, lindante por todos lados con baldíos del mismo pue
blo, de cabida SAIS fanegas, de primera, segunda y tercera 
el* se, con 127 encinas y 620 chaparros, equivalentes á 2.004 
hectáreas, (:3 áreas y 60 centiáreas, con el derecho maestral 
consistente en la mitad de los productos á pasto y labor que 
.la Mesa maestral de Almagro tenía derecho á percibir; para 
cuyo remate se ha señalado el día 15 de Octubre próximo ve
nidero, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado; debiendo para interesarse en dicha subasta deposi
tarse prév i amenté por los licitadores en la mesa del Juzgado 
la suma de LOGO pesetas en metálico, que será devuelta á todos, 
excepto a! mejor postor; advirtiendo que el Juzgado no puede 
facilitar ni ó- títulos ni antecedentes que los que resultan de 
autos, y que en su virtud no se admitirá reclamación alguna 
posterior o. i r emate fundada en insuficiencia ó defecto de los 
títulos, quedando los autos de manifiesto en la Escribanía, por 
la que se facilitarán los datos y noticias que se pidieren.

Madrid 9 de Setiembre de 1878 .= V.* B .*=M olina.=E l Es
cribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X —372

S a n t a n d e r .
Ü. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta capital y partido etc.
Hago saber por este segundo edicto que D. Fernando del 

Piélago y Vara, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargo. Por tanto, las 
personas que tor.gan alguna acción que deducir contra dicho 
funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de 30 meses por haber ya trascurrido 
seis desde la publicación del primer edicto sin que aparezca la 
menor reclamación.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente, chulo en la ciudad de Sanlander á 9 de Setiembre 
de 4S78.=Füustino Q. Sarriá.==Por mandado de S. S», Ignacio 
Perez. X — 370

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Del .*« > ' ao em sais dia por la Intervención del Mercad© de

granos y ¿y. ** A , -erior de artículos! de coasumo, resáltalo siguiente: 
Carne *5 "  * u  15 primas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo.
Idem ‘.ino o, a V53 pesetas la libra, y á 4 íjí 0 ei kilógramo. 
.fooi • ' 39 á Sé losetas la arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas

U  libra, y ó , vO't el kilogramo.
Ja.x'í-?, l* /\‘«'; to pesetas la arroba; de 1 ‘28 á 4 ‘75 la libra, y  

(< z-r- ri
^  V  de o*4>« #*46, T ÚQ 0*48 á pesetas el Mld-

graru/.

Garbanzo», dé 8 á U ‘5© pesetas la arroba; de 9*3$ á 0'S91&libr& 
y de 9*54 á el kilógramo.

Judías, de 5*59 á 8‘5Q pesetas la arroba; do á 6‘87ia libra, y
da 0*54 á 0*10 el kilógramo.

Arroz, de 0 á 8*59 pesetas la arroba; de « 5  á 9*37 U  libra, y  
de 0*54 a R‘76 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; d ^ 2 $ á 9 * S 9 ia  libra, y  
de 0*54 á 0*65 el kilógramo.

Garbos vegetal, *75 pesetas la arroba, y & M kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘35 pesetas la arroba, y á 9H4 ©¿kilógram©.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0 0̂9 el kilógramo. 
lacón, de M á 44*50 poseías la arroba; de 9*50 ó @*€0 la Yibm, y 

de 4 ‘06 a í ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*25 pesetas ¿a arroba; do- 04# $ á #‘4 4 i& libra, y  

de 9*4 8 á 0*49.el kilógramo.
Aceite, de 37 á 48*50 pesetas la arroba; d* 0*50» á 0*66 é®

33*50 á 4 4V0 el decalitro.
Vino, da 6*50 á 4 o pesetas la arroba; de PM á 0*65 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘88 parletas el cuartillo, y á 7*5-2 el éecálitro 
Trigo, precio medio, á 4 3*52 pesetas la fanega, y á 24*46 ei hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7**4 3 pesetaglafai&ega, y á '12*90 ©1 baciólUro.

^ota Reses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, -í38-.— Carne
ros, 839.— Terneras, 34.— Total, 0 4 4 .

Su peso en libras.. .  77.249.— ídem en kilógramos.. .  3-5.470.

Estado de los producios recaudados m  esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo, 

_ _  ,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. ¡PtS. CéntS.

T o l e d o ' 4.574‘69 Fábricas de cervezas:!
Segovia.•••••.••«..*• 3.620*24 segunda quincena.. j »
N o rte ... .o .e * e»oeo*«.. 4.779*45 Pozos de hielo ínter-!
Bi l bao , . . , . aa. . 2497*78 venidos   . . . !  »
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  2.074 ‘84 Fábrica de gas, cok y|
Valencia. • 0. .  * « -• . •«* 4.4 43*33 residuos..../»»,.. ,¡ »
M ediodía ..,.. . . . . . .  o c 4 5.924'21 Mataderos. . . . . . . . . .  1 9.804
Correos 28** 6 I

  T o t a l  . . . . . . . . . J 47.434*64

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Setiembre de 4 878.=^E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.
opeial del Mñ  13 áf? Setiembre && i8 7 8 e eemp é & 

U  del Ma anterior*

CAMBIO AL CONTADO*
.  ŝsŝ sisstŝ jsŝ sesssssŝ ssssssssss&

FONDOS PÚBLICOS.
DÍ&42. Dia 43.

Renta perpétua al $ por 4 0 # » . . . . , ,  . ■ 4 4*67 4 4*4 0-4 2 4j2- 4 5
no publicador 44*4 0 44*45 d.

á plazo 4 4*07 »
pequeños. » 4 4*07 4(2

Idem id. exterior.      » 4 4*65
no publicado » 4 4*80 d.

¡Deuda amortizable co i interés del % por
4 9 © i a t e r i o r . . . . . . , . „ . . . . . . .  ---------------  34*55 81*65

á plazo. 3l.*o5 »
pequeños » 84*50-60

Bonos del Tesoro, de 2.001 r s . ,6' por 4 0o
’ Interés anual      86 C|0 85*30-85 Cfi>

Idem id., segunda emisión   —  » 85*50
no publicado » 85 0j9

en cantidades pequeñas » 86*76-86 ©i#
no publicado » 85 OjO

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  96 0[0 97 0{0

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 4 00, serie i n t e r i o r . . s s * i  0 98*1 o

no publicado, 98*25
en cantidades pequeñas *

ídem id.id,, id, e x te r io r ....   ... < > A #8 Cq0-98*4O-9S 0{0
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas .o   ____ . . .  97*45 97*45-50
m cantidades pequeñas 97‘ú5 *

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rs ..................... .............................  27*90 27*90

Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  * 229 0\0
no publicado 529 0{0 230 0[0

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de 
interés anual.     4 03 0(0 »

GismMc&s o & M e i  d e l  &©lficr«

© A t O .  8E3TKFICIO. SSiriFlOXO..

Mba3etee.*« 4¡8 » L ógrelo...,.. » 4 $
Aleoy.«• * *. 0 a #íS Loro a . . p a r .  ■»
Alicante, . ,  * » 4|4 Lugo ' 39- SfS
Aimsría.o»o. »  L¿8 ! M á la g a ..... . » 4p
A v i l a „ par. » Murcia.. . . . .  s 414
B adajoz...,. » 4¡S Orenss.  » 4̂ 4
Barcelona... »  5(8 O v ie d o ...... » 4(2
Béjar   par* » F alen cia .... * 3r8
B ilb a o ... . . .  * Palma Malí.* » 4r4
Burgos,.... o par, » Pamplona... ñ 4j4'
Gáceres  » {'Pontevedra. ' » 4(4
Cádiz. . . . . . .  » 4 j4 d. | Reus.. . . .  . . .  » 8t8
Cartagena.,. » ?j Salamanca. 3 pard. I s»
Castellón  par. * S. Sebastian. » 8í4p.
Ciudad-Real. par. * Santander. . * 5(id .
C ó rd ob a .... » 4j4 I Sta.GruzTfe. * 4¡4
Coruña  a 5(8 Santiago.... » 4(2
Cuenca. . . . .  par. » Segovia. „ . . .  ' » 4(8 p,
F e r r o l.,.. . .  » 5(8 S e v il la .. . . . .  ■» 3{8d.
Gerona. , . . .  » 4(4 Soria. . . . . . .  psr. »
Gijon.. . . . . .  & 4(2 Tarragona •, » *1»
Granada...-- » 4(4 ( T e r u e l . . . . . .  » 4(4
Guadalajar®. 4 ¡8 js T o le d o ... . . .  4(4 »
dar o » 4 (4 • Tudela.. . . . .  4 ¡4 *
ííuelva  » 1(4 d. V alen cia .... s- 8(801,
Huesca  * 4(8 ¡ Yalladoíid. .  » 3(8-
faen.  ......... par. a { Vigo.. . . . . . .  4(8
Jerez Froni* » ifi Vitoria. ». ».  » 3(8
León. . . .  . . .  ■» 1 *1» 11 Zamora „». **! m í  ■*
Lérida.. ■' 4(8 ¡Z a rag oza ..,. »* 4(4
U n a r o í.. . . . .  paf* * .

?ARÍS d2 DE SETIEMBRE.
í 3 por 400 exterior ... A 44. 

$$p*ñek*'. . . J #  por 100 interior.. .  á 42 8(4.
i % por 4 00 arnortizabie á » 

fransñSñS f s Por 4 0 0 . . . . .  D. . . . .  *  77*45.
r M M ifr o N w a f  por 4 0 0 . . . 0S, O3oe. $ <912*95.

Coüfolidado» Inglese*,■ . . . . , . . . « , , . . . . . . . . .  é 95 45¡46,

dswmbfog ©a©lal0® mhtñ  plasae
Lómdres, á 90 días fecha., dinn, 47*83 d. 
f&rís, á 8 álm irmicu ¿V-.Q8 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre de W18-

TEMPHRATURA |
altura 7 humedad del aire. f •

del bexórae&ro tbrmíímktro. dirsucion í bsta»#
HORAS. . /educida. -.... ....... ......

a 0® y ea , , y. ©lasa del viento.! del cielo*milímetros» _  humede- seco. cj¿0>

6 dela¡m. 107*14 4 6*8 4^8 jSt. E , . .  Brisa.. Despejado
9delam. -07*21 21*4 47 6 S S. £. Calma. Casi despV

-12 del dia. 706*89 34*3 22 2 O; S. O. ídem . Nuboso.
3 de la t. 105*28 29*3 4 9*4 N Brisa,. Idem.
6 de la t. 704*93 27*5 47*4 Q. N. O. Idem .. Ais. nubes.,
9 do la n. 705*40 22*8 4 5*5 D. N. O. Caima . Despejado..

Temperatura máxima del aire á la som bra. ..........    33‘5*
Idem mínima de id .............................. ......... .........................  46*4

Diferencia................    4,7*4*
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tiosra. 3&6-
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  5$5

Diferencia..................................  47*9?
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Setiembre de 187S-.

ALTURA Ea&íPgRA- I
barométrica tura niaac- fuerza bstado sstado

HUUMDES. N#; elydei del delcielí, daUmar
mar en mi- gímales, viento. viento,

lime tros.
<BKaVMeuzsaau¡s¡tMxaiti» oSBnaaEaamww!» ; »urau«i.im »ui v w r « » iir a « s i»  '-oCTMtnaraw»

S. Sebastian. 763 2 ¡ 20*5 ’N. O .. .  Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao  763*8 23*0 N. O ...  Brisa . .  Nuboso. . .  »
Oviedo  173*1 4 8*4 S. E , . e Idem . Casi desp.0 »
Coruña(7 h.). 162*6 48*8 N. E . . .  Idem .. Despejado. Bella.
Santiago.. . '  762*7 2014 N. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

Oporto  763*3 4 8*4 O . . . . . .  Idem .. Niebla . . .  Bella.
L is b o a .... ..  764*4 20*5 N. N. E. Idem .. Ais nubes. Idem.
Badajoz  » ED O N. O.»» Idem .. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 762 7 20*0 E   Calma. Ais nubes TranqF
Sevilla  761 4 25*9 S. O ».. Idem ., Despejado. *
Tarifa  761*6 27*4 K.. . . . .  Brisa , Idem . . . . .  Rizada-
Granada  765*0 23*5 Calma. I d e m ., . . .  »

Cartagena,.. 762*1 23 6 S. E . . .  • » N uboso... Rizada.
A lican te ....
M u r c ia .. . ..  762*8 22*0 S. O . .. Brisa.. I d e m »
Valencia  762*4 20*8 JS. E ,. .  Calma. Despejado. »
P a lm a ,....
Barcelona... 76**2 25*6 O . . . . . .  Brisa., N uboso... Oleaje.

Teruel  760*4 48 3 tS. E . , .  Calma, Celajes.... »
Zaragoza  763*6 23 4 JN .O ... ídem .. Despejado. *
Soria .   760*4 30*0 jN. E . . .  Idem .. Idem  »
Burgos  762*9 47'2 |N. E . . .  » I d e m ., . . .  •
Valladolid.» 764*8 49*0 jN. E .. Viento. Nuboso . »
Salamanca.. 763*9 21*0 1N. E . . .  Calma. Despejado. »

l i
M a d r id .... .  762*2 21*4 ÍE. S. E. ídem 5. Casi desp.0 s*
Escorial  763*,4 2E*0 |N. . . .  I d e m C e l a j e s   *
Ciudad-Real. 763*4 22*2 S. E . . .  Idem .. Despejado. »
A lbacete ,... 76B*6 20*5 E .. _ Brisa.. N uboso... »

g s e e r ^ l  d® H orr©©» y  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna, .

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M 4 B E ID .— Se ha repartido el núm . de la R evista
de España , con  im portantes escritos políticos, artísticos v  
literarios de los Sres. Ruiz G óm ez,M urguía , Pacheco, Sier
ra Yalenzuela, Linares R ivas, G. de Linares, Pons, U rzaiz, 
Sepúlveda y  P lá  y R avé.

SANTOS DEL DIA.

La Exaltación de la Santa Cruz; San Materno, Obispo, 
y Santa Catalina, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 
(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  hw
ocho y media.-—El hijo de la Bruja.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  la» ocho y  media.—
Las campanas de Corneville.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las ocho y  media.— La 
pensión de Venturíta.— El aguador y el misántropo.

TEATRO SALO N -ESLAVA.— A las ocho.^-EI portero es 
el culpable.—A un valiente otro mayor.—El maestro debaile.—  
Justicia y no por mi casa.— Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— £<* esposa del venga-  
dm\ — Un inglés en una escuela de baile.-—Quien quita la 
ocasión.....

SALONES DE CAPELLANES.— (Teatro-café).— A las ocho 
y  media.— El Médico á palos.— El payo de la carta.

CIRCO DE PRIOE.— A las ocho y media.— Gran función 
de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que to
marán parte los célebres montañeses de los Apeninos.

_________^ ____________ _.................... .............. ............. ....... ...... ..  ....... i  Miiaiii | n~’TB fTTTi — .

IMPRENTA NACIONAL


